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Suscripción año "Sí

Administración y venta en 
la intervención de la

Excelentísima Diputación

ADVERTENCIA: No se ad-
la provincia de

ticial
Logroño

Biitirán, para su inserción, ', : 
comunicaciones que no ven- ‘ 
gan registradas del Gobier
no, Civil déla provincia

Franqueo Concertado 26/2 

Se publica Joá martes, jueves y sábados 

Deposito Legal: LO. 1-1958

Precie de inserción

: Los edictos y anuncios de 
particulares y oficiales que 
sean de pego, satisfarán a 
razón de 2’50 pesetas por 
blNEA y ios que sean de 
previo pago se tasaran a ra; 
zón de ClNCUENl A cénti
mos por PALABRA, cual
quiera que sea el origen de, 
edicto.

Los interesados acredita
rán antes de la publicación 
y por medio de la correspon
diente carta de pago, haber 
satisfecho su importe en ta 
Depositaría de Fondos Pro
vinciales, sin cuyo requisito 
no se insertarán.

WIËBII Cltll liC U 
MIKtt
CIRCULAR

1189
(Higiene y Sanidad Veterinaria;
A propuesta de la oífatura de. Ser

vicio Provincial de Garadcru y en 
-cuimpUmiento de lo dispuesto en el 
articulo 140 del vigente' Reglamento 
•de Epizootias se declara oficialmente 
extinguida la enfermedad denomina
da fiebre aftosa y vuilgarmenite llama 
da glosopeda o patera, en el ganado 
bovino dei término municipal de Vi- 
llCBiiada y eiue fué declarada oficial
mente con fecha de 11 de marzo d’e 
1959.

, Logroño 13 de agosto de 1959

El Gobernador
1269

liitaEiiíii He Iggroño
EXTRACTO

de los acuerdos adoptados por la 
Corporación provincial, en sesiones 
celebradas los ■días 27 de mayo y 26 
de .junio del corriente año.
ORDINARIA DE 27 DE MAYO

Se concede un 'trofeo deportivo 
a la Peña Motorista Rio ja na para 
la competición motorisita deportiva 
dtnominada “IV PREMIO SAN MA
TEO”.

La Corporación lamenta no jNdcr 
atender la petición de ayuda econó
mica hecha por el señor Maestro de 
Villalba de Rioja.

LLa Corporación sp adhiere a la 
petición de ingreso de la Orden del

I 'Mérito Civil del piPstigioso funciona-
I rio D. Luis Fardiño Iglesias.
I Se concede al Círculo Riojano de

S. Sebastián la subvención de CIN- 
! CO MIL pesetas.
’ Se aprueba el endoso a favor de
5 la Caja Provincial de Ahorros de
I Logroño de la subvención concedida 
i ají C. D. Recreación. i
i Se traslada a la Comisión Provin- i 
! cial de Monumentos petición üb 
j ayuda económica para restaurar la j 
í ermita de Santa Aurea de Villave- : 
i layo. I
I Se aprueban los gastos que causó 

el limo, señor Presidente en su des- 
pjazamiento cíiciaJ a Madrid, durante 
■el mós de junio.

Se aprueba el abono con cargo al 
vigente presupuesto de una cuenta 
do •estancias dte mónores naturales de 
esta provincia en el Tribunal Tute- 

I lar de Menores de Madrid,
Se aprueba proyóeto de. repara

ción del pavimento dé acceso a la 
puerta principal del Hogar Provin
cial

Se nombra Comadrona Interina 
de la Alaternidad Provincial a doña 
Asunción de Bobodilla lloro.

Só pasa a doña Pilar Castellanos 
Pérez la pensión de orfandad’ de 300 
pesetas mensuales percibida por su 
hermana.

Só gratifica a D. Vicente Navarro 
García su asistencia a las sesiones 
celebradas para el cómputo de bole
tos y cierre de sacas con los pronós
ticos del Patronato de Apuestas 
■Mutuas Deportivo Benéficas.

La Corporación exipreyi su since
ra gratitud por varios donativos he- 
'Ohos en favor de los acogidos en el ' 
Hogar provincial.

SeconcLdb un donativo de 250 pe- : 
setas a una ex-asilada, con motivo í 

de su enlace matirimonial. 1
Se ratifica Decreto de la Presiden- ] 

cia relativo al abono de estancias < 
adeudadas por D. Claudio Pinilla 
Bueno. .]

Se exime del abono de estancias <

por su hiijo, a doña Matilde Malo 
Tarragona, hasta quó aquél cumpla 
la edad de 14 años.

Se concede la jubilación de doña 
Beatriz Aisa Olalquiaga, Comadrona 
de los Establecimientos provinciales 
de Beneficencia, con el haber pasivo 
de 18.751,96 pesetas anuales.

I Se acuerda que la plaza de Admi- 
! nistrador del Hogar provincial sea 

d’eí.tmpeñada por un Jete de Nego-
¡ ciado de la Escala TécnFo Adminis-
• trativa.
i Se conceden 400 pesetas mensua

les a los Auxiliares procede/otes dó la 
Junta Caliifcadora de Deshnos Civi 
les quedando a estudio les me .¡o’as 
que posteriormente puedan ser ?s 
concedidas.

La Corporación (¡uda enterada de 
la sentencia dictada por ¡a Magistra
tura de Trabajo en la .’■?(.lamacion 
por despido interpuesta por don jfT.í- 
nantto Navarro Sánchez.

La Corporación queda enterada del 
escrito del Exemo. AyuntamFmo ;,e 
Calahorra agradeciend a ‘.sta Di
putación la coiij .sioi de .i;. anticipo 
reintegrable de 3c0.'; ,0 fíeselas

La Corporación queda enterada dL 
los contratos de concierto suscritos 
por Iltmo. Sr. Preidente y la repre
sentación de varios Gremios por ri
queza natual y transformada.

Se, exirne a la Exema. Diputación 
Forai de Navarra del arbitrio sobre 
la riqueza provincial por una finca 
que lleva en arriendo en Aifaro.

Se acurda no efectuar más pagos 
en las obras del piso segundo de la 
casa anexa al Palacio provincial, que 
los que figuran en las distintas unida 
des de obra del proyecto.

Se acuerda redactar un proyecto 
y presupuesto para la ejecución de 
algunas instalaciones en el piso se
gundo de la casa anexa al Palacio 
provincial.
ORDINARIA DE 26 DE JUNIO

Se informa favorablemente la pro
puesta de nombramiento a favor de 
don José González (|el Castillo como
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Consejero de la Caja Provincial de 
Ahonros.

Se iníorima favorablemente el ex- 
podieoce de segregación ael paraje de 
nominado “Deibesa Boyal” dei térmi
no municipal a'e Ortigosa de Came
ros para su agregación ai de El Ra- 
sillo de Cameros.

Se reconoce ©i abono de los dere
chos en enganche de acó rúe Li Ja eléc 
trica del nuevo pabellón ue oficinas.

Se acuerda la adquisición directa a 
las casas proveedoras de diversos ma
teriales para los Talleres del Hogar 
provincial.

Se faculta al Diputado reprsentan- 
te del Partido Judicial de /Xrnedo 
para que realice las gesr^.mes preci
sas con los usuarios mu initercua 
dos en la obra de repara?!on del ca
mino que comunica al pueo’o de ^r- 
nedillo con su Estación de ferroca
rril y Balneario a fin de que «/ontri- 
buyan económicamente a su íinan- 
ciación.

Se ratifica acuer io adoptad? per .b 
Mesa que presidió la subasta de las 
obras de ensanchamiento ’ opa ra
ción del Camino Vecinal de ‘ Lum
breras al ,Nacional 111” ac:;]arando 
desierta la subasta.

La Corporación quería entérada de 
la resolución dictada por el Limo. 
Sr. Director Geneia,! de /'Administra
ción Local otorgando su visado a la 
transformación ue la pía ¿a de Cape- 
llán-Administador del As - .o i?rovin- 
cial en la de Capellán del Hogar 
Provincial y Administrador del Ho
gar Provincial.

Se concede una gratifient'.ii n a don 
José Lacalzada Biel, por -us funcio
nes de Administrador del Hogar pro
vincial durante el segundo trimesí. e 
del ano en curso.

Se fija a la Comadrona de la Ma
ternidad Provincial por sts presta
ciones en el Servicio Médico-Farma 
ceutico de los Funcionarios provin
ciales la remuneración de dos pese
tas mensuales por cartilla.

Se prorroga por cinco años en el 
desempeño Idlel cargo de .Médico In
terino de Guaruia del Hospital Pro
vincial a don Carlos García Ibáñez 
Uzquiano.

Se aprueba la cura de aguas en el 
Balneario de Arndillo de la Hija de 
la CaridaJd Sor Presentación Arnaiz.

Se concede una media elástica or
topédica y unas gafas especiales con 
cargo al 20 por ciento descontado 
por suministro de 'medicamentos a 
funcionarios.

Se abona con cargo al vigente pre
supuesto la patricipación en benefi
cios del ejercicio de 1958 del Linoti
pista de la Imprenta Provincial.

Se (acuerda modificar las tarifas 
actualmente en vigor por estancias 
y asistencias a internados en Esta-

blecimientos provinciales de Benefi- 
cdxiicia, Sanatorio Psiquiátrico y Hos- 
gitail.

Se agradece ^ivamqnte a don Ja
vier Diago Ruiz el celo y competencia 
desplegados durante su mandato en 
favor del agradecimiento de esta pro
vincia deseándole en su nuevo desti
no de Badajoz una actuación plena 
de éxitos y satisfacciones.

La Corporación expresa su sincera 
gratitud por varios donativos hechos 
en favor de los .acogidos en. el Hogar 
Provincial.

La Corporación queda enterada y . 
ratifica Decreto de la Presidencia 
nombrando para desempeñar 1.a plaza 
de Administrador del Hogar al Jefe 
de Negoeds^do dpn José Lacalzada 
Biel. ’

La Corparación quetih enterada del 
movimiento de alta y baja Irabido 
en los Establecimientos provinciales 
de Beneficencia.

De conformidad con el dictamen 
omitido po ría Comisión de Hacienda 
y Economía se acuerda aprobar las 
cuentas generales del ejercicio de 
1958 que compreplde las siguientes: 

a) Memoria redactada por el señer 
Interventor. j

b) Cuenta General del presupues
to de 1958.

c) Cuenta de caudales. '
d) Cuenta de administración del 

Pa .rirnenio provincial e Inventario 
de las popiedadtes valores y derechos 
de la Diputación.

e) Cuena de Valores Independien
tes y Auxiliaras del presupuesto.

f) Estado de las operacoines prac
ticadas en los presupuestos extraor
dinarios y especiales en vigor hasta 
31 de (diciembre de 1958.

Se acuerda la transferencia de cré
dito propuesta per el Iltmo. Sr. Pre
sidente en el expediente número 1 ! 
del presupuesto de 1959 por un im- 
poxte de 1.531.600 pesetas.

La Corporación queda enterada (dé 
una carta del Sr. Presidente del Cír
culo Riojono en San Sebastián agra- 
decieindo la conicesión de una subven
ción de 5.000 pesetas.

La Corporación queda enterada (de 
los contatos de concierto suscritos por 
el Iltmo. Sr. Presidente y la represen
tación de varios Gremios, por riqueza 
natural y transformada.

Se concede la suma den ueve mil 
pesetas al Consejo Provincial del 
Movimiento para que éste la distri
buya en nuve premios de 1000 ptas. 
que serán otorgados a los Ayunta
mientos de cada Partido Judicial que 
conserven el Municipio en las mejo
res condiciones de limpieza y embe- 
cimiento.

Logroño julio de 1959
El Presidente

t oiiiedcrueiOH 1 lidroyraíi— 

ca del
-----*----- jJ;------

NOTA ANUNCIO

( . Por don MANUEL Castresana nc- 
! druco se solicitó con fecha 30 oe abril 

de 1959 ia publicación en el Boletín. 
! Oficial del Estado oe la nota previa 
í que previene el aracuio 10 del Real 
j Decreto Ley de 7 de unro de 1927 
> con las caracter.sticas que ya se die- 
! r^n a conocer en el Boiletm Oficial 
; (de la provincia de fecha 21 de mayo 
j de 1959.
¡ En el periodo de competencia de 
i proyectes solamente se presentó el dú 
¡ peticionario que lo ha sido en for- 

m.a legal y en el cual tu prevé la uti- 
j lización de un cabdal de 14 1/segundo 

en jornada de 12 horas medianía ele
vación del río Tirón con obstino al 
riego de 8 Has. en termine municipal 
de Cuzcurrita (Logroño) y con la. 
instalación de un gruipo ue potencia 
de 6 CV y de una tubería de impul- 

' Sion y demás obras complementarias- 
i que se detallan en el pr.'yecto refe

rido.
Lo que se hace público para ger?e- 

ral conocimiento y para qu© cuantos 
se consideren perjudicados por esta 
petición puedan dirigir por- Perito las 
reclamaciones que estimen pertinen-' 
tes ante esta Confedbracion Hiidro- 
gráfica del Ebro, o bien ante la Al- 
oaéd'a correspondiente o^ntio del 
plazo de 30 días na-turaubs y consecu
tivos a partir de la fecha; de publi
cación de la presente nota en el Bo- 

Oficial de la provincia, a cuyo 
oíbeto estarán de manifiesto el expe
diente y proyecto en la Sección de 
Aguas de esta Confederación en. Za
ragoza General Mola 26, primero do
rante las hóras hábiles de oficina en 
el plazo indicado.

Zaragoza 11 de agosto de 1959
El Ingeniero Director Adjunto

Fausto Gómez
1267

1183
Visto el expediente sobre concesión 

de un apovecbamlento de aguas ins
tado por el Sr. Alcalde Presidente de 
la Villa de Ocón (Logroño) con obs
tino al abastecimiento de la Aldea 
de Santa Lucía de dicho municipio.

Resultando que, en instancia de 22' 
de., agosto, de 1958 compai^ció don 
Juan Simón Rodríguez Alcalde de la 
Villa dé Ocón solicitando la conce-1223
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sion de un aprovccnamiento d? a¿_ 
a derivar dei man'ai..i.ia;i “Antanai'.s

a.

en termino de la Villa AcO cón para 
©1 abastecimionto de agua portable de 
la población acompañándose proyc-c- 
.to db las obras que se pretenatn 11c- 
var a caóo suscrito por ei Ingeniero 
de Camines den Ricardo Biazqu-.z 
Riera así como la documentación a. 
efecto respecto a la situación dei ma- 
nantiial en terruño de la Corp^iaciou 
censo die población de dicha letaiRlad 
y potabilidad de las aguas.

a..; las niia;jia¿ .a 
do la Confederación Hid ■ gr

•jon

Ebro.
3. Las obras carán Cviiiifi.'. ; u.li

tro uoi piazo ó'.,' tf-o mt'í X a la.; p
dè iH 1 a de la presence cenoesión

Resu/líando que dada a !a

y deberán qued ir tu.aumente urmina 
das en el ub un ano a nontax desde 
la misma fecha.

4; La Adimnistracioli no respoiJue 
del caudal que se concede y se reser
va tu dtrectiO a tomar de la prsente

sión del Sr. Alcalde de la villa db
dtcT!;-' concesión les val úmenes dv agua que

Ocón la puWicidad idebida ha
currido el plazo
que se presentara
ción.

R-esudtando que

.rans-
regiainentai i ; sin 
ninguna reclama-

infcinan en senti-
do favorable a la pretensión del soii- 
citanto --'i Ingeniero encargado el Abo 
gado del Es ado Asesor Jurídico y bl 
Ingeniero Director Adjunto quedando 
fijado por el primero el caudal utili
zable en 0,361 1/s.

Resultando que trasladadas al Ayun 
íamibnto de Ocón con fecha 11 de 
junio del ccrrioñte ■año ias condicio
nes con ai-regí o a ias cuales puede 
otorgárseles el caudal solicití do ias
acepta per medio db instancia 
uamente reintegrada con fecha 
julio del año en curso.

Vistas los articules 147 150 y

debi-
31 de

160 y
concordantes de .a Le^ óe Aguas Real 
Decreto Ley ,de 7 d'e enero de 1927 
Orden. A^jnisteiriaij (?j 3O de noviembre
de 1932 y Decreto de 29 de 
bre de 1947.

CcríITrando que en la 
ción dbl expediente se han

noviem-

trainita- 
observa-.

b'j .es i x'_mahdades legales y que son 
favorables les infer mes emitidos.

o\-us;lcrandu quj no se ha presèà.- 
tado reclamación alguna, contra la 
Pibtensión deducida en el expedien-

sean necesarios para te.da ciase de 
obras públicas en la form.a que esti- 
mb conveniente pero sin f>erjudicar 
ias obras h.e aquella.

5; La inspección y vigilancia de las 
Obras e instalaciones tanto durante 
la .;cr'stru.?ción como en el pericd'O 
de explotación del aprovechamiento 
quedarán a cargo de la Confedera
ción Hidrográfica del Ebro siendo de* 
oueiKa de la Entidad’ concesonaria 
las iVmuneracion.os y gasq'!? que por 
dichos conceptos se originen debien
do darse cuenta a dicho Organismo 
del principio y del firai de Íes ;ra- 
bajes. Una vez terminades ÿ previo 
aviso Obi con,cesonario se procederá 
a su reconocimiento por el Ingenie- . 
ro Dilector o facultativo en quien 
d. .oguo iovantándose Acta ’en la que 
conste el cumplimiento de estas con
diciones sin que pueda comenzar la 
explotación del aprovecliamiento an
tes de ccmuni'cairse a los eoncesona- 
rios la aprobación de esta Acta.

6; Esta concesión se otorga a per
petuidad sin per juicio de tercero y^ 
dejando a salvo el derecho de pro
piedad con" la obligación de ejecutar 
las obras necesarias para conservar 

' o sustituir las servidumbres exiten-

ótKVlblü Üt UaImóIKU Üt LA 
KIQüEZA KUÓÍIUa

A.-, UNCIO

1191
Habiendo xjxd_ expueoto ai público 

durante el piazo regiiame.ntario etc 
ocho días y resueltas las reciamacio- 
nm presexuadas na quedado aiproba- 
do ui Padrón de la Contribución Rús
tica para ei año 1959 cerrespondiente 
ai xérimrno mnmcipall de;

Mansilla de la Sierra.
Lo que se hace público para cono

cimiento de los contribu.v entes inte
resados.

Logroño 18 de .agosto de 1959 

El Ingeniero Jefe Provincial
Víctor Labarga

V®

El Delegado de Hacienda
Antonio Valero

1270

(lUiiiiiiiütm-iiiii lili

EDICTO
1194 

ud-aqan Csrecíída Mapqmn.Lz, 
Juez de primera Instancia de Cala
horra y su Partido.

Hace púbico; Que en este Juzgado 
se tramita juicio de may„f -¿uanu.i. 
pr>mx.-vid<: pi..!' duh Fortunato He- .

El Ingeniero. Directer que S’.s.ri- 
be a merda otorgar el ap‘'ov Cm míen 
to solicitado por el Sr. Alcaide ue la 
Villa db Ocón Cóm sujeccio a las si
guientes condición,es;

n ,L.i.' aii AyuntamisníG de
Villa de Ocón .Logroño^ para den 
var un caudal continuo Je 0’364 li
bes per segundo dei manantial < ■- 
nominado “Antañares” en dicho tér- 
viino municipal con destino al abas-
tecimiento de la Aldea Je Sant? 
cía.

2: Las obras se llevax'an a cab

a JjU-

^-rreglo a los proy’ectcs 
susciitcs en Logroño en 
bre de 1956 y primero

CJll
is-;n:a<k .l 
de c em- 
júilio de 

Caminos

tes.
7; Queda sujeta esta •concesión a 

las disposiciones vigentes o que dicten 
relativas a la protección de la Indus
tria Nacional Contrato y accidentes 
del trabajo y demás de carácter eco
nómico administrativo y íiscal que 
puedan afectarle.

8; Caducará la presente concesión 
por incumplimiento de las preinser
tas conidiciones y en ios casos pre
vistos en las dis,pcsiciones vigentes 
declarándose la caducidad' de acuer
do con los trámites señalados en la 
Ley y Reglamento de Obras Públi
cas.

Lo que se hace público en este 
Boletín Oficial para general conoci
miento.

1957 .per el' Ingeniero d
’Ion .Ricardo Blázqubz Riera con

Zaragoza 11 de agosto de 1959 
El Ingeniero Director

Codificaciones tjue mejorandd 
obras y sin alterar la escucia de la

las Fausto Gómez

1265

riain Pascual mayor d? :dad casado 
y vecino de Calahorra contra don 
Salustiano López Esparza, 'don Cán- 
<11.R. y doua Alana Resa Fernández 
López y herederos desconocidos de 
doña Luisa Esparza López sobre de
cía arción de validez del ccovenio ce- 
j ebrado antre el actor y doña Luisa 
Esparza López en 28 de marzo de 
1946 y en virtud del cual vienen obli
gados hoy les demandados a hacerse 
cargo idbl precio de su totalidad per
cibiendo la suma de 145.000 pesetas 
y otorgando en. favor de don Fortu
nato Beriain escritura b ubi ño a de 
venta de las ocho veinticincoavas par 
tes que le corre^ondían en la finca 
denominada La Estanca; y en virtud 
de ló accrüádo en el d'a de hoy se 
emplaza por segunda vez por medio 
del preseh-e a los herederos descono
cidos de doña Luisa Esparza López 
para que en el término de cinco días 
c-parezcan, en forma en los referidos 
autos bajo apercibimiento d’e ser de
clarados rebeldes. Las eopias de la
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dernaoda y documentos con la misma 
acompañados se encuenitran a su dis- 
popoSuCion en la Secretaria de este 
Juzgado.

Dado en Caiañcrra a seis de agesto 
Úte mil novecientos cincuenta y nueve.

El Secretario

1275

Aiibw ornus
ANUNCIO.

1153
En cumplimiento y a los efectos de 

. los articulos 789 y 790 de la Ley de 
Regimen Xccal se nace públko- que 
so halla de .mamíissxn en la Secret-- 
r.a -.niiun.pa.t ei expcdienie ue ía 
cuenta Iva Prcsupuísio Extracirdii-a- 
riio de 1953 para pavimentación gene
ral de calles con todos los justifican
tes y el díiictamen de la Comisión 
corre^ondiente cuya exposición será 
per quince días y durante ese plazo í 
y ocho dias más tarde podrán for
mularse por escrito los repares y ob- 

- servad ones a que haya lugar. 
Nájera a 3 de agesto d'e 1959 

El Alcalde
1235

ANUNCIO
1167 

Apretadas i.iuevas Ordenanz s lis- 
cales y modificaciones de otras jiara 
ei proxmm •. j-iuiho an ..«uG i ■ -mi; 
expuestas al público po rpi. tzo de *5 
dias conforme a lo d’sp.-es’o en el 
i , /22 uc ,a ney de Régim-m 
Local.

c mam .{.¿ana Vde acote ti-.' l.ul. 
El Alcalde

1245

ANUNCIO
1172 

Durante el plazo de quince dras se 
halla de manifiesto al público en la 
Secretaria de este Ayuntamiento a 
el. ? de su examen y re 2 ai nación. 
Ordenanza sobre contribuciones es
peciales para el año de 1960. 

PvGthzno a 17 de agosto de 1959 
El Alcalde

1251

ANUNCIO
1173

Durante el plazo de quince dias 
se halla de manifiesto al piiblico en 
la Secretarla de este Ayuntamiento 
a efetos de su examen y reclamación 
ordenanza del arbitiro sobre bebidas 
espirituosas y alcoholes para el año

de 1960
Rodezno a 17 de agosto de 1959 

El Alcalde
1252

ANUNCIO
1174

Durante el plazo de quince dia = 
se haall de manifiesto al público e;i 
la Seertaría de este* Ayuntamiento 
a efectos de su exarnen y reclama
ción Ordenanza del derecho o tasa 
sobre rodaje y arrastre por vias mu- 

! nicipales para el año de 1960
Rodezno ,a 17 de agesto de 1959 

El Alcalde
1253

anuncio
1175

Durante el plazo de quince di :> 
se hallan de manifiesto ai public. •• 
en la Secretaría de este Ayuntamicn 
to a efectos de su examen y recla
mación Ordenanza sobre solares sin 
edificar para el año 1960

Rodezno a 17 de agosto de 1959 
El Alcalde

1254

ANUNCIO
1176

Durante el plazo de quince dias se j 
halla de manifiesto al público en la i 
Secretara de este Ayuntamiento a , 
efectos de su examen y reclamación. , 
Ordenanza del deredho o tasa sobre j 
cmenterios. para el año de 1960

Rodezno a 17 de agosto de 1960 !
El Alcalde ¡

1525 i
i /

ANUNCIO !
1177

Aprobado por este Ayuntá-mlento 
expediente de suplemento de crédito 
con cargo al superávit del ejercicio 
de 1958 y de acuerdo con lo precep- i 
tuado en lá Ley de Régimen Tjocal i 
Texto Refundido de 24 de junio de 
1955 articulo 691 queda expuesto al 
público en la Secretaria de este Ayun 
tamiento por el plazo de quince dias 
hábiles dprante los cuales wdrá ser 
examinado e interponer las. reclama
ciones que -estimen -pertinentes.

Gallinero de Cameros 12 de agosto 
de 1959

El Alcalde
1256

anuncio
1178* à

La Corporación municipal en se
sión de esta fecha ha aprobado el 
Expediente de Suplementos de Cré
dito número 1 dentro del Presupues
to . Ordinario del ejercicio en vigor 
co ncargo al superávit del ejercicio

/ 20- de agosto de 195,9

anterior; de coníGrimoud'c,-n lo pre
venido en el articulo 691 de la Ley 
de Regimen Local, queda expuesto 
ai púu.LCO en la ¡S-..r.. a-.,a ¡.uunicrpai 

I a efectos de examc-n y rcCiama.auh 
; por espacio de 15 u as. 
! Huc-rcanos 30 de junio de 1959 
j El Alcalde 
¡ 1257 
I 

- . ANUNCIO
! ■ 1179
: Aprobado que ha sido el expedien 

te comprensivo de una • nueva orde- 
Banzá fiscal que ha de regir en ei 

I ejercicio de 1960 y suCcn-vos 
' asi mismo rectificación de una de 

las existentes en vígu..Cia quena va- 

¡. puesto el mis-mo per -el plazo de 15 
I dias en la Secretaria de este Ayun- 
¡ tamiento a efectos de reclamación si 
i a ello hubiere lugat. 
i Arnedillo 11 de agosto del 959 
I El Alcaide

1258

ANUNCIO
1181

Aprobado per este Ayuntamiento 
el expediente de suplemento y habi
litación . de créditos dentro del pre
supuesto ordinario del pre.sente ano 
se halla expuesto • 1 público c-n la 
Secretaria Municipal durante el pla
zo de quince dias conforme determi
na. la vigente Ley de Régime-n Local 
a efectos de reclama-cienes.

Villare jo 12 de agosto de 1959 
El Alcalde

1260

ANUNCIO
118.3

Aprobada que ha sido la liquñla- 
ción del presupuesto extraordinario 
número 1 del año ó? 1957 nu-:da ex
puesta al públic'' ’ r 
mentarlo e nía Se.?.-otaria municipal 
a efectos de examen y reclamariones.

Lo que se hace público para gene
ral conocimiento.

San Millán de la Cogolla a 1 de 
agosto de 1959 -

El Alcalde
1262

ANUNCIO
1184

Aprobado por este Ayunta-miento 
el expediente de suplemento y habili 
tación de créditos dentro del presu
puesto ordinario del presente año se 
halla expuesto al público en ia Se
cretaria municipal durant, el plazo 
de 15 dias conforme determina la vi
gente Ley de Régimen Local a efecto 
de reclamaciones.

Villar de Torre 12 -angosto Je 1959 
El Alcalde

126.3
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